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JVÚm. 60.

Circular núm. 27-
El dia 16 del que rige se fugó del presidio 

de Burgos el confinado Juan Miro Bois cuyas 
señas se. espresan a continuación, llevándose 
3316 rs. de su primer Comandante. Los Alcal
des constitucionales. Guardia civil y emplea
dos de vigilancia, procurarán su captura por 
cuantos medios puedan disponer, remitiéndo
lo conseguida que sea A mi disposición. Zara
goza 24 de Enero de 1856.—Feliciano Polo.

Señas del prófugo.—Estatura 5 pies, edad 
20 años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
barba clara, color bueno, cara, boca y nariz 
regulares: viste pantalón gris, chaqueta color 
castaño, capote y gorra azules, y viaja con el 
-supuesto nombre de Emilio Duran.

Rímiero Gi.
Circular -núm. 28.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia, procuraran por 
cuantos medios puedan disponer y les sugie
ra-su buen celo la averiguación y captura de 
los autores de robo efectuado en la venta del 
Esquilado, término de Quinto la noche del 13 
del que rige á cuyo efecto se espresan á con- 
Bnuacion algunos de los objetos robados con 
las señas que se han podido adquirir de los la

drones. Zaragoza 24 de Enero de 1856.— Feli
ciano Polo. ' *

Noticia del dinero, alhajas y demas efectos qne han 
sido robados en la venta del Esqcilado (término de 
Quinto) en la noche del 13 del actual.

A D. Cayo María Laguna, Capitón de granaderos 
del provincial de Alcafiiz. Cuatro onzas de oro en 
doblones de á 80 rs. sobre media onza en napoleones 
y pesetas, 8 cubiertos de plata, 4 de ellos con las ci
fras de F. M., dos con las iniciales F. M. y los otros 
dos con los de T. M., 8 cochillos con cabos de pla
ta lisos, dos gemelos de oro para camisa, cada uno 
de su clase, dos navajas de afeitar inglesas con el cabo 
de esta negro y rayas en las mismas, un par de pis
tolas de bolsillo nuevas de bala forzada, un panta
lón de patío satén negro, otro de id. gris, tres pañue
los de hilo blancos de bolsillo con las iniciales F. M., 
uno de ellos con tres listas encarnadas.

A D. Joan Francisco Navea, capitán del mismo pro
vincial. Veinte y cuatro duros en monedas de 80 rs., 
y 6 ó 7 napoleones en plata y calderilla, una escopeta 
con la baqueta añadida, dos sábanas con las iniciales 
F. N., dos id. con las de A. A., dos toballas y un 
mantel adamascados con las deF. N., dos camisas de 
hombre con las mismas iniciales, tres camisas de mu- 
ger con las de A. A., cinco pares de calcetines con 
las de F. M., y unos alfileres de mantilla.

A D. Manuel S. Malo, Capitán de dicho provin
cial. Un paquete de napoleones importante de 50 du
ros, un relej de oro con ocho centros sin cristal, con 
un cordon de seda, y tapa también de oro, dos ca- 
misa¿ de lana fina interiores, cuatro camisas de ho
landa con las iniciales F. M. dos pañuelos de seda 
encarnada de la india.

A D. Manuel Vicente, Teniente del citado provin
cial. Cincuenta napoleones de perilla (ó sea de nuevo 
cuño), un par de pistolas de bolsillo de caja y bala for
zada, nna escopeta, un pantalón de paño azul celeste, 
tres de hilo blanco, cuatro pares de calzoncillos, tres 
camisas de hilo, tres pares de calceiines.
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A Concepción Peí, vecina de Calinda. Sobre seis 

durosen napoleones y pesetas, un pañuelo de seda de 
la india, otro de hilo con puntilla, dos de algodón, 
y tres pares de medias: todas estas prendas marca
das con las iniciales C. P.

A José Plana, vecino de Belcbite. Una manti de 
T.‘ama burek al estilo del pais, cou cordones en un 
ístremo y cosido con liza.

A Juan Aznar, vecino de Calenda. Una muía ne^ra 
de seis $ños y siete palmos de alzada: curta.

/Y Joaquín Ara, vecino de Calinda. Una manta 
blanca y negra usada.

Ademas han estraido de diferentes fardos, géneros 
de toda especie y calidad de seda, lana, hilos y algo- 
don, mantas y colchonetas de cama.

Senas de algunos de los ladrones. •
Nueve de ellos jóvenesde menos de 40 años de edad, 

de estos, tres de estatura muy elevada, y vestidos uno 
con pantalón de pana negra, y sombrero madrileño, 
otro con pantalón de paño azul turquí y vivo encar
nado, otro con pantalón de algodón á rayas, blusa y 
pasa montañas, otro con calzón corto y medias azu
les, tres con pantalón de algodón á rayas,y todos ellos 
con mantas blancas y azules, y armados con tres fusi
les nuevos de pistón españoles, tres trabucos y tres es
copetas.

ministerio be la ©obernarion.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las poderosas razones que me expu
sieron D. Vicente Sancho, D. Diego Argumosa y Don 
José Roviralta , he tenido a bien aceptar la dimisión 
que han hecho de Consejeros de Sanidad que les con
ferí por mi decreto de 12 de Diciembre próximo pa
sado , al primero como Agente diplomático, y á los 
otros como profesores de medicina, y nombrar en su 
lugar, por la carrera diplomática á D. Joaquín Fran
cisco Pacheco, ex Ministro de Estado y ex Embajador 
de la corte de Roma , y por la de medicina á D. José 
Lorenzo Perez, catedrático de higiene phblica eu la 
facultad de medicina de la Universidad central y Vo
cal del número del extinguido Consejo, y á D. José 
Calvo Martin, catedrático también de la facultad de 
medicina de la expresada Universidad, y vocal super
numerario que fue del mismo Consejo. Tendréislo en
tendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á 9 de de Enero de ib’SÓ.r'Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro de la Go
bernación, Julián de Huelbes.

Sanidad.—Neijociado 2.
Por Real órden de 4 de Octubre próximo pasado se 

dignó mandar S. M. la formación de una estadística de 
Jas vicisitudes qne ha tenido el cólera-morbo .asiático 
en el último año en los diferentes pueblos de la Pe
nínsula que sufrieron sus estragos, con el fin de llegar 
un día al conocimiento de las causas influyentes en 
su invasión y desarrollo, y al de un método preserva 
tivo y curativo. Al efecto se acompañó á dicha É.eal 
órden un interrogatorio que sirviera de regla á las cor
poraciones, facultativos y personas á quienes los Go
bernadores creyesen conveniente consultar para que 
el referido trabajo alcanzase la perfección posible. 
Pero habiendo trascurrido ya tres meses desde que se 
circuló la Real disposición citada sin que hasta ahora 
hayan llegado al Gobierno de S. M. mas noticias que 
las referentes á tres provincias; y no siendo prudente 

demorar el cumplimiento de lo preceptuado sin gran 
peligro de que la epidemia vuelva á presentarse con 
igual intensidad que en las anteriores invasiones si no 
se adoptan rigorosas y acertadas medidas de precau
ción, Ja Reina (q. D. g.) espera que V. S., redoblando 
su celo y actividad en este importante servicio, remi
tirá á la mayor brevedad posible cuantos datos se le 
hayan suministrado, recordando, en caso necesario, 
a las corporaciones y particulares que no hayan res
pondido aun á su excitac ion , lo urgente que es llevar 
á efecto la reunión de noticias capaces de ilustar al Go
bierno en asunto de tanta trascendencia.

De Real órden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1856. -Huelbes.—Sr. Gober- 
dador de la provincia de,...

limero €8®.
CNMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 

PKIMAR1A DE ZARAGOZA.

La necesidad indisputable de proporcionar 
a las que aspiran al profesorado en las escue
las de ninas la instrucción teórica y práctica 
que requiere el íiuen desempeño de tan deli
cado encargo obligó á esta Comisión superior 
a ocuparse con decidido empeño en promover 
la creación de una escuela normal de maes
tras que regularizando los estudios preparato
rios para obtener el título de tales y piopor- 
Cionandoles la práctica necesaria en la ense
ñanza y educación metódica de las niñas las 
pusiese en disposición de ocuparse con fruto 
en la dilección de las escuelas.

Al electo hizo presentes sus deseos á la 
Excma. Diputación provincialy Excmo. Ayun
tamiento de la Capital quienes comprendiendo 
la utilidad de tal establecimiento para mejorar 
la educación popular como corresponde y lo 
reclaman los adelantos de la época acogieron 
generosamente la escilacion y votaron en sus 
respectivos presupuestos las asignaciones pre
cisas para plantearlo proporcionando- á esta 
Comisión el grato placer de poder anunciar 
para primero del próximo no s de Febrero la 
apertura de la matricula en la escuela normal 
de maestras de la provincia en la casa propia 
del Sr. Conde de Robres plazuela de Liñan 
donde deberán presentarse las que deseen ser 
inscritas en ella exhibien «o á la Directora' los 
documentos que previene el artículo 20 del re- 
g amento orgánico de dicha escuela en la in
teligencia que el dia 15 del citado Febrero 
que Jara'cerrada la matrícula para el curso ac
tual; y á Hn deque las aspirantes al titulo de 
maestras puedan tener conocimiento de la 
apertura de dicha escuela y de los requisitos 
indispensables para pertenecer á el'a y venta
jas que puede proporcionarles se insertan á 
contiluacion de esto anuncio los artículos de 
reglamento orgánico que dicen relación á las 
alumnas maestras.

Artículos del Teylamcnto á que se refiere el anuncio 
anterior.

, Artículo 2? Desde el mes de Julio próximo vi- 
nieote no será admitida á eximen de reválida la aspi



rante al título elemental que no haya obtenido la 
aprobación de un curso en esta d oha escuela nor
mal de maestras. Eo igual fecha del año 1857 h® 
que obten al título de escuela superior necesitan ha
ber ganado un ano por lo menos en estos establecimien
tos, y dos en las demas ¿pocas de examen que ten
gan lugar eo lo sucesivo.

Art. 3? La enseñanza que se suministre en el 687 
tablecimiénto, será para las alumnas qne aspiren al 
título de maestras elementales; religión y moral, lec
tura, éscriiura, aritmética con el sistema legal de pe
sas y medidas, elementos de graihática castellana y or
tografía, pedagogía, economía domestica, labores cb- 
munes del sexo y corte de prendas mas usuales.

A las superiores se les amjjliatá; cort nocionas de 
geografía é Historia principalmente dé España.

Principios de dibujo lineal.
Labores de adorno.
Mayor estension eh el corte de prendad
Art. 5.0 El primer curso que sera'sólo para maes

tras elementales, empezará el í.° de Febrero y termi
nará el 15 de Julio próximos. Los sucesivos serán de 
un año para las elementales y de dos para las supe
riores, y se contarán desde el 15 de Setiembre hasta 
el 30 de Junio posterior inmediato.

Art. d.° Corresponden á la Directora, sobre estar 
enfrente de la escuela de aplicación, las esplicaciones 
de pedagogía y de economía doméstica y la enseñanza 
de toda clase de labores peculiares del sexo.

Arh 9.0 Las demas riiatt rias de enseñanza estarán 
á cargo del profesor auxiliar.

Art. 10. • Las lecciones teóricas diarias, serán de tres 
horas por Jo menos de una hora cada una, y tendra'n 
lugar con arreglo al programa y cuadro de la distribu
ción de horas y ejercicios, que laDirectqra y el pro
fesor ausiliar presenten para su aprobación á la Co
misión provincial del ramo.

Art. 17. Las alumnas qne se admitan en el esta
blecimiento serán; ó para la escuela practica ó aspi
rantes al magisterio en calidad de internas ó esternas.

Art. 20. Lasalumnas maestras serán matriculadas 
por la Directora con orden de la Comisión provin
cial, a cuya autoridad deberán solicitar su admisión, 
reuniendo los requisitos siguientes:

1. Acreditar en debida forma que tienen 17 años 
y que no es'ceden de 30.

2.° Justificar cumplidamente que han observado 
una conducta mopl irreprensible, con certificación del 
alcalde y cura párroco del pueblo ó pueblos de su re
sidencia en el ditimo semestre.

3t.1 Poseer los conocimientos mas comunes eo labo
res, y una instrucción regular en doctrina cristiana, lec
tura y escritura, que se probará por un ligero exámeo 
á su entrada y antela Lirectora y profesor ausiliar del 
establecimiento.

4-° No padecer defecto físico que b juicio del Ins
pector provincial de escuelas pueda inutilizarlas para 
ejercer convenientemente el magisterio, ó que se preste 
al ridículo b al desprecio.

5? Haber satisfecho 40 rs. vn. en la Secretaría de 
la Comisión provincial por el primer plazo de la ma
trícula que ha sido consignada en el presente reglamento

Art. ai. Toda profesora titular, se halle ó no 
ejerciendo, será admitida sin otro requisito que la 
presentación de su título y atestado de buena con
ducta cuando solo se proponga perfeccionar sus co
nocimientos; pero si su objeto es mejorar la clase 
del título, deberá satisfacer ademas los correspondien
tes derechos de matrícula.
Zaragoza 22 de Enero de idgó.^El Presidente, Feli

ciano Polo—Francisco Ledesma y Caviedes, Secretario.

Rumoro <53.
COMISION PRINCIPALDE VENTAS DE BIENES 

NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose autorizada esta Comisión para la venta 
de los granos existentas eo los puntos qne se espresa- 
rán, procedentes de la recaudación hecha por Jos res
pectivos Comisionados subalternos de los partidos, y 
conforme á las disposiciones acordadas por la Direc
ción general de ventas en su circular de 28 de No
viembre del año próximo pasado, se sacarán á pública 
subasta; á saber:

27 4

Partidos. Trigo.
C ah ice Anegas. Almudes

/ En Tauste. . . 6 2
Egea. . . . .'En Egea. . . 8 4 »

( En el Frago. . 1 2
La Almunia. Eo la misma. . 27 6
Pina. . . Eo dicha villa. 24 »

36 5
Tarazona. . . En la misma. . 13 >) >>

Trigo total. . . . 159 »

. Cebada.
cerarati..

íva Almunia. En la misma.. 1U
El acto de la subasta tendrá lugar en las Casas con

sistoriales de las respectivas cabezas de partido de doce 
á una del dia ]1 de Febrero próximo, ante los Se
ñores Jueces de primera instancia de cada uno con 
intervención del Promotor fiscal del Juzgado y del 
Síndico del Ayuntamiento respectivo.

La subasta constará de dos actos: en el primero se 
verificerá tínicamente por la totalidad de los granos 
existentes en cada parage de los designados, abrién
dose á las doce en punto del dia y cerrándose h la 
media hora, dentro de la cual se admitirán las pos
turas de todos los que se presenten á la licitación, ad - 
júdicándose el remate en el mejor postor si lo hubiere.

Terminado el primer acto y con licitador 6 sin él 
se abrirá un segundo remate por espacio de otra 
media hora, en el cual solamente se admitirán pro
posiciones parciales á los lotes en que se gubdividirá 
la totalidad de los granos que lo será de cincuenta 
fanegas castellanas por lo menos, que son 16 cahíces 
aprocsima da mente.

Este segundo acto se cerrará á la hora de la una 
en punto, adjudicándose los remates de los lotes á los 
licitadores que hubieren presentado proposiciones mas 
Ventajosas en el precio por órden descendiente de ma
yor á menor hasta donde alcance la totalidad subas
tada en el primer acto. Zaragoza 23 de Enero de 
1856—El Comisionado ptincipal, José de la Cruz.

Pliego de condiciones para la venta de los granos 
existentes en las Comisiones subalternas de los par
tidos que se espresarán con arreglo á la circular de 
la Dirección general de 28 de Noviembre último y 
conforme á la autorización, que para la referida ven
ta ha obtenido esta Comisión principal con fecha 27 
de Diciembre próximo pasado.

i.a El tipo que ha de regir en las subastas con 
arreglo á los testimonios de precios respectivos será: 
En el partiido de Egea. Egea á 18 rs. anega arago

nesa de trigo.
Eo Tauste á 18 rs. anega aragonesa de trigo.
En El Frago á 17 rs. anega aragonesa de id.
En el de La Almunia el trigo á 18 rs. anega aragonesa id 
Idem Ídem la cebada á 10 rs. anega aragonesa.
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En el de Pina el trigo á 20 rs. anega aragonesa.
En el de Sos el trigo á 18 rs. anega aragonesa.
En el de Tarazona el trigo á 17 rs. anega aragonesa.

2a No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo que queda marcado en la condición anterior.

3? Bajo esta condición se admitirán proposiciones 
de todos los que se presenten á licitación hasta que 
la voz publica dé por concluido el acto.

4? No se admitirán posturas hechas por los que 
de cualquier modo intervengan en la venta siendo nu
lo el remate que se celebre á su favor.

5.a La adjudicación de los granos ha de ser apro
bada por la Dirección general de ventas de bienes । 
nacionales, sin cuyo requisito no será válido el remate.

6.a La cantidad en que queden rematados los 
granos ha de pagarse indispensablemente en metálico 
con esclusion de todo papel, sin que se admita tam
poco mas calderilla que el 3 por roo del total de la 
cantidad que se satisfaga.

7? El pago ha de verificarse en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia á los ocho diassi- 
guientes de haber notificado al comprador la apro
bación del remate, prévia la liquidación respectiva.

8? Obtenida la carta de pago, le serán entregados 
los granos que le hayan ssdo adjudicados por el Co- 
misicnado subalterno del partido respectivo en los pun
tos que existan.

9? Será de cuenta del rematante los gastos que 
se originen en el recibo de dichos granos y su tras
porte al punto en que los entregue.

10? Asimismo será de su cuenta el pago de todos 
los derechos del espediente hasta la entrega de los 
granos que se le adjudiquen.

11.a En los tres dias anteriores á la celebración 
del remate y desde las nueve á las doce de la .ma
ñana, estarán abiertas las paneras en que se hallan 
depositados los granos que se subastan para que pue
dan ser reconocidos por los que intente presentarse 
como licitadores, prohibiéndose absolutamente estraer 
muestras bajo ningún concepto.

Zaragoza 23 de Enero de 1856. _E1 Comisionado 
principal, José de la Cruz.

D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez de pri
mera Instancia del distrito del Pilar de 
Zár agoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto á Isabel Villamano, sirvienta que foé 
de D. Fermín Ezquerra vecino y del comercio de esta 
Capital, para que en el término de nueve dias se pre
sente eu este Juzgado ó sus cárceles públicas á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa que en el 
mismo pende sobre robo de veinte y tres pares de cu
biertos de plata y otras alhajas, de la pertenencia, 
casa y habitación del espresado Ezquerra, pues pa
sado dicho término sin presentarse, se le seguirán-tos 

. perjuicios que haya logar en derecho. Dado en Zara
goza á 19 de Enero de iBsó.nMaouel Giménez de 
Saavedra—Por mandado de su Sría., Justo Almenara.

Kiímero G5.
Por el presente se cita, llama y emplaza por se

gundo edicto y pregón á D. Félix Valle, Escribano de 
dicho Juzgado para que en el término de nueve dias 
se presente en el mismo á fin de recibirle indagato
ria en causa que me hallo instruyendo sobre haber 
abandonado su destino, pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya logar. Dado 
en Zaragoza á veinte de Enero de 1856.—Manuel 
Giménez de Saavedra._ Por su mandado, JoseColomer.

Número <86.
Por el presente se cita, llama y emplaza por ter

cer edicto y pregón, á José Mareen, casado de 34 
años de edad, vecino que fué de esta Capital, para que 
en el término de nueve dias se presente en este mi Juz
gado, á fin de recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre compli
cidad en cierta falsedad, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dedo en Zaragoza 
á 22 de Enero de i856.=Manuel Giménez de Saave
dra.—Por su mandado, José Colomer,

Número GV.
Por el presente'se cita, llama y emplaza por tercero 

y último edicto á D. Félix Valle, Escribano de dicho 
Juzgado para que en el término de nueve dias se pre
sente en las cárceles nacionales de esta Capital de re
jas adentro á oir los cargos que le resoltan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre estafa, pues de no verificarlo se sustanciará la cau
sa en rebeldia, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1856.—Manuel 
Giménez de 5aavedra.—Por su mandado, José Colomer.

Número 68.
D. Pedro Félix Medrana^ Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Dar oca g su partido.
Hago saber:Que en este Tribunal pendió cansa cri

minal contra Simón Navarro y Garcia, natural de los 
Fayos de 39 años de edad, recio de cuerpo, corto de 
talla, de color rojo, y que cogea del pie derecho, so
bre hurto de una yegua á Vicente Felipe, vecino de 
Cariñena, en la que tengo acordada su prisión: al 
efecto ruego á los Alcaldes y Gefes de los destacamen
tos de la Guardia civil de la provincia, procuren con 
el mayor celo la captura del referido Navarro, y po
diendo ser habido le conduzcan con seguridad á este 
Juzgado|haciéndole saber previamente la motiva la cau 
sa nombrada. Dado en Daroca á 18 de Enero de 1866. 
Pedro Félix Medrano.

Parte no oficial.
La Secretaría del M. I. Ayuntamiento constitucio

nal de Borja se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia, y se ha señalado el término de quince 
dias desde el de hoy para la presentación de solici
tudes por los que deseen obtenerla. Borja 19 de Enero 
de 1856.-El Alcalde i? constitucional, presidente, 
Manuel Remou.
Sociedad Artística, Agricultora y Comercial de Socorros 

mutuos de Aragón.
Por acuerdo de la Comisión principal y prévio el 

permiso del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se celebrará tía junta general que previenen 
los estatutos de la sociedad el dia 29 del actual en el 
salón de sesiones de la Academia de bellas artes de 
San Luis de esta capital, plaza del Reino, á las diez 
de la mañana del espresado dia. Lo que se pone en 
conocimionto de los sócios á fin de que puedan con
currir con la puntualidad que siempre lo han veri
ficado. Zaragoza 20 de Enero de 1856—El secreta
rio, Francisco Soriano.

So c ie d a d  Ve t e r in a r ia  d é  So c o r r o s mu t u o s .z z Co - 
mis io n  pr o v in c ia l  d e ZARAGOZA.X-Habiéndose trasla
dado la secretaría contaduría de esta comisión de casa 
de D. ‘José Bertol á la de D. Antonio Santos, habi- . 

¡ / tante en la calle de la Tripería núm. 81; se hace sa
ber al público -para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 24 de Enero de 1856. = De acuerdo de la 
Comisión, el Secretario contador, Antonio Santos.

ZaraSoza: Tmp. de Ant. Gallifa: Trenque mun. 9'


